


















C UANDO a finales del año 
81 nos planteamos la 

puesta en marcha en una Es­
cuela Permanente de Forma­
ción para delegados y militan­
tes, preveíamos que tendría 
una buena aceptación por par­
te de los interesados. Hemos 
recalcado en diferentes ocasio­
nes la necesidad de formación 
del delegado/militante, para 
desempeñar su labor en tanto 
que representa a los trabaja­
dores de su empresa y como 
miembro activo dentro del sin­
dicato. Hoy vemos que las pre­
visiones se van cumpliendo, 
superándose las dificultades y 
que los cursillos de Formación 
son una realidad. 

Balance de los recursos 
En los tres años que se van 

celebrando estos cursillos, el 
total de los realizados es de 
treinta y ocho. Se han centra­
do fundamentalmente en 
Plencia, donde se han agrupa­
do delegados de Bizkaia, Gi­
puzkoa y Araba y en Ciordia, 
donde se han reunido los mili­
tantes navarros. 

De estos treinta y ocho, 
veintinueve han sido del ciclo 
primero, para militantes que 
acuden al cursillo por primera 
vez, y la asistencia total ha 
sido aproximadamente de seis­
cientos delegados. 

Los otros nueve cursillos 
han sido del ciclo segundo, es 
decir, para delegados que pre­
viamente habían asistido ya al 
cursillo del primer nivel, tota-
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La formación de 
delegados, una 
realidad en ELA 

lizándose ciento sesenta cursi­
llistas. 

La experiencia ha sido muy 
positiva para los asistentes, se­
gún su propia valoración, tan­
to por el contenido de los te­
mas como, y sobre todo, por la 
vivencia que a lo largo de los 
tres días de cursillo se mantie­
ne entre delegados de diferen­
tes zonas, sectores y empresas, 
cuya experiencia al mismo 
tiempo que común en determi­
nados aspectos es totalmente 

diversificada y variada en 
otros. 

Temas y su desarrollo 
La selección de los temas se 

ha hecho en base a las necesi­
dades de los delegados, tales 
como el conocimiento del sin­
dicalismo que se está desarro­
llando, la negociación colecti­
va y su entorno y los cotidia­
nos problemas en la empresa. 
En base a ello, los temas que 
se van tratando son: 

Ciclo primero: 
e El capitalismo: Se hace un 

análisis de la evolución del 
capitalismo y el momento 
actual de crisis, el problema 
del paro y las allernativas 
que se plantean como sali­
da. 

\) El sindicalismo: Partiendo 
de lo que es el movimiento 
sindical, se analiza la evolu­
ción del mismo, sus caracte­
rísticas, problemas y medios 
de acción. 
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DELEGATUEN HEZIKETA 

I;angileen errepresentante izateak, hainbat arazori 
erarttzun beharra berarekin dakar. Sindikalgintza aurre­
toa cramateak gai ezberdinetzaz ezaukera iza tea, eztabai­
dinzen jakitea, talde - lanean jardutea eta abar eskatzen 
duo Hau dela eta, direla hiru urte delegatuentzat ikastaro 
~rezi batzuk antolatzeko premia nabari genuen eta ikas­
laro hoiek prestatzeari heldu genion. Gaur, delegatuen 
~iktta ELAn finkatutako lan bat dugu. Konfederakun­
di.! máilan, bizi - leku eta lantoki erabat ezberdinetatik 

toztcn delegatuek hiru egunez elkarturik, eguneroko 
dikltt lanari erantzuteko jakin beharreko gai, arazo eta 
ttaefak aztenzen dira. Oraingoz bi mailetako ikasta­

tbak ditugu, hau da, delegatu bakoitzat bi ikastarotara 
joateko aukera du bainan gure heziketa lana heme n bu­
Itatzen ez delakoan gaude eta aurrera bagira hirugarren 
ntaila bat ere gertatzekotan gara, harrela, etenik gabeko 
~iuta eskola bat gure artean izan dezagun. 

.- ' . . 

«La experiencia resulta positiva, tanto por el 
contenido de los temas desarrollados como por 
la convivencia de tres días de delegados de di­
versas zonas, sectores y empresas». 

«Es interesante tener presente el tema de la 
formación sindical a la hora de negociar los 
convenios colectivos, a fin de evitar posterio­
res problemas de permisos para cursillos». 

pulsado por nuestro sindica­
to, tanto en lo referente a 
los convenios, como ante el 
tema de la reconversión in­
dustrial. 

• Dinámica de grupos: La im­
portancia que el funciona­
miento de los grupos tiene 
para el desarrollo del sindi­
cato y los métodos a utilizar 
para conseguir una mayor y 
m'ejor participación de los 
componentes de los mismos, 
es el contenido abordado. 

gundo, debido al cierre de sus 
empresas o a su cambio, con lo 
que han perdido su condición 
de delegados, no pudiendo au­
sentarse de su nuevo puesto 
para tres días consecutivos . 
Para algunos la solución esta­
rá en las pró~imas elecciones 
sindicales, para otros se trata 
de abordar los temas del ciclo 
segundo a niveles de Unión 
Comarcal o Federación, cele­
brados fuera de las horas de 
trabajo. 

.EI sindicalismo de ELA : 
-; ACercar esa realidad global 

". \-' .dél sindicalismo a nuestra 
/ ,~' .; situación concreta, anali­
:;' 7:zaúdo .las características 

«Han asistido ya aproximadamente seiscien­
tos delegados a los cursillos del ciclo primero y 
ciento sesenta a los del segundo». 

La propia intensidad del 
trabajo, ha sido otro factor 
que ha repercutido negativa­
mente para que algunos de los 
asistentes al ciclo primero, no 
habituados al análisis, debate 
y síntesis de los problemas, se 
decidan a volver al segundo . 
Precisamente para superar 
esta dificultad se ha optado 
por reducir tanto el temario 
como el horario de trabajo 
diario de los cursos . 

-,.- 'ppt1Cipales de nuestro sindi­
. , . ... cálismo, es el objetivo de 
·;~f·éSte tema. 
•. ,prganización y finanzas en 
.,.::. ELA.: Se estudia en detalle 
. ' . la organización interna de 

.:.-: , la Confederación, así como 
.. ,~~~ It. importancia de la cuota 
.',:} llue se cobra y si distribu­
. ~ ción. 

• La negociación colectiva: El 
:' analizar en qué consiste la 

jo ' negociación y 'su regulación 
'. en el Estatuto de los Traba­

jadores, es el contenido que 
-se aborda. 

~:La mi-litaIlCia sindical: La 
;. hirca y labor del militante 

sindical, los problemas a 
afrontar y los medios orga­
nizativos con los que conta­
mos en ELA para impulsar 
esa militancia, son los ejes 
del debate en este apartado. 

Ciclo segundo: 

· Con el objetivo de profundi­
zar en los temas iniciados en el 
primero, se abordan los si­
guientes: 
• El déficit público: El conte­

nido se centra en la política 
de ingreso y gasto público y 
en las medidas que se adop-

. , tan para la reducción del 
déficit y las consecuencias 

SINDIKALGINTZA n.O 4 zenb. 
-~ 

«Temas relacionados con el movimiento sindi­
cal, la crisis económica, la negociación colecti­
vo y los problemas diarios de la actividad sin­
dical en la empresa, se abordan en estos cur­
sos» . 

que de ello se derivan para 
los trabajadores. 

• El modelo sindical: Se estu­
dian los aspectos que confi­
guran un modelo sindical, 
así como el modelo de nues­
tro sindicalismo, contras­
tándolo con otros modelos 
existentes. 

• ELA, 1976-1983: El análi­
sis de ELA en la legalidad, 
los pasos y decisiones fun­
damentales, los hechos más 
significativos y las posicio­
nes adoptadas, son el conte­
nido de este tema. 

• Derecho laboral : Se trata 
de una puesta al día de los 
aspectos fundamentales que 
en materia de legislación la­
boral y de seguridad social 
han sufrido variación. 

~ La estrategia de negocia­
ción de ELA: Se analiza el 
modelo de negociación im-

Algunas dificultades 

Si bien la valoración global 
es positiva, no podemos olvi­
dar las dificultades, que, aun­
que se van superando, tene­
mos presentes en la evolución 
de estos cursos. 

Se va observando una ma­
yor resistencia por parte de los 
empresarios a que los delega­
dos hagan uso de su crédito de 
horas para poder asistir a es­
tos cursillos. Las dificultades 
para conseguir el correspon­
diente permiso retribuido au­
mentan. No estaría de más 
que entre los derechos a nego­
ciar en los convenios (ahora 
puede ser el momento) tenga­
mos presente el tema de la for­
mación, a fin de evitar posi­
bles problemas posteriores. 

Delegados que han asistido 
al ciclo primero, se ven impo­
sibilitados para hacerlo al se-

Perspectivas futuras 

A lo largo del año 85 conti­
nuaremos simultaneando cur­
sillos de ambos ciclos . Hay 
aún delegados que no han pa­
sado por el primer nivel de los 
cursos, que se muestran inte­
resados en hacerlo y a quienes 
iremos convocando a medida 
que se reúna número suficien­
te para la composición de un 
grupo. 

En cuanto a los del ciclo se­
gundo, son precisamente los 
que van a adquirir preferencia 
durante el presente año, ya 
que son aún muchos los dele­
gados que habiendo participa­
do en el primer cursillo, no lo 
han hecho en el segundo. 

Alcuantos estando interesa­
dos en sumaros a estos cursos, 
no lo hayáis hecho saber aún 
al correspondiente responsable 
de la Unión Comarcal o Fede­
ración, os indicamos lo pon­
gáis en su conocimiento a fin 
de cursaros la correspondiente 
convocatoria . 

MARITERE ZINKUNEGI 
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Situación problemática la de los trabajadores de 
algunas empresas que no ven nada claro si esa última 
mensualidad cuyo cobro está a punto de vencer podrá 
ser abonado o si, por el contrario, pasará a engrosar la 
a veces lai.'ga lista· de sueldos impagados. Poco ayuda 
en estos casos a la tranquilidad de estos trabajadores 
la existencia de otros acreedores (Bancos, 
proveedores ... ) dispuestos a poner los medios legales 
necesarios para acelerar el cobro de sus créditos. 
Dificil dilema el de decidir la postura a adoptar: 
seguir consintiendo los repetidos impagos salariales a 
la espera de que ia empresa pueda enderezar su 
situación económica y cumpla con sus obligaciones o 
por el contrario tomar el camino drástico de utilizar 
los medios legalmente existentes para la cobertura de 
la deuda salarial y a poder ser antes de que aquellos 
acreedores adopten idéntica decisión. 

S I este último camino es el elegido 
vamos a ver cuáles son los proce­

dimientos existentes que nos garanti­
cen en la mayor medida posible el co­
bro de los salarios adeudados, y qué 
posición ocupan los mismos frente a 
los créditos de los otros acreedores de 
la empresa. 

Deudas salariales: 

A los efectos de esta exposición úni­
camente vamos a tratar de las deudas 
específicamente salariales, prescin­
diendo de las de carácter indemnizato­
rio, puesto que los procedimientos, a 
pesar de sus paralelismos, contienen 
particularidades propias. 

Adelantándonos un poco a la expo­
sición, diremos que la fórmula legal 
arbitrada para garanti~ar el cobro de 
la.s deuda.s, en este caso salariales, y 
dentro del procedimiento ejecutivo es 
el embargo de bienes de la demanda­
da, ya sea ejecutivo ya sea preventivo, 
este último, como luego veremos, de 
carácter excepcional. 

Clases de acreedores 
Antes vamos a ver cuál o cuáles son, 

o suelen ser, los principales acreedores 
de las empresas, y el carácter respecti­
vo de sus créditos: 

- - Entidades bancarias o de crédi-
to o 

Prioridades y 
preferencias 

- Seguridad Social. 
- Hacienda. 
- Proveedores. 
Los primeros normalmente tienen 

garantizados sus créditos mediante hi­
poteca/s, mobiliarias o inmobiliarias, 
que estarán oportunamente inscritas 
en los correspondientes Registros. 

Los organismos públicos señalados 
a continuación, para el cobro de sus 
créditos deberán acudir a la vía ejecu­
tiva y proceder al embargo de bienes 
de la deudora. Idéntico camino debe­
rán seguir los últimos acreedores men­
cionados. 

Como vemos, todos los acreedores 
para cobrar sus créditos tienen que 
acudir forzosamente al procedimiento 
ejecutivo y embargar los bienes nece­
sarios para, previa subasta pública de 

los mismos, cobrar a cuenta de su deu­
da el importe dinerario pagado por 
quien, pujando en ella, se adjudicó el 
bien o bienes embargados. 

Preferencias para el cobro 
El siguiente paso será conocer el or­

den de cobro, en virtud de la preferen­
cia de cada crédito, de aquel importe 
entre los acreedores. El artículo 32 del 
Estatuto de los Trabajadores se ocupa 
de este, problema, de «quién cobra pri­
mero». El tiempo es 'el dato más a te­
ner en cuenta, puesto que, como regla 
general, cobrará primero quien ejecu­
tando primero embargue también pri­
mero. 

Ostenta un carácter privilegiado en 
el cobro de su crédito, sobre el bien -
garantía a subastar, el acreedor hipo-
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tecario quien normalmente será el pri­
mero que tendrá reconocido su crédito 
sobre determinado bien, puesto que re­
sulta impensable que éste acepte como 
garantía un bien sujeto anteriormente 
a un embargo que a su vez sirve de ga­
rantía a un crédito anterior. 

Unicamente cederá ese carácter pri­
vilegiado ante un específico crédito sa­
larial: el constituido por el último mes 
de salario impagado (Siempre que di­
cho salario no supere el importe a que 
asciende el duplo del Salario Mínimo 
Interprofesional, puesto que si dicho 
mes superara tal cuantía, será dicho 
duplo el·tope de la cantidad por la que 
se entenderá preferente el salario a la 
hipoteca). 

Los créditos de los organismos men­
cionados y los constituidos por el resto 
de los salarios impagados se encuen­
tran en un plano de igualdad teniendo 
preferencia en el cobro aquel que haya 
embargado primero. 

Por último, los proveedores, con 
crédito de igual rango entre ellos, esta­
rán supeditados siempre a los anterio­
res, independientemente de que hayan 
embargado antes. Tendrá validez esta 
regla temporal únicamente si existie­
ran acreedores con créditos ordinarios 
como los suyos. 

Necesidad del título ejecutivo 
Hay que señaiar que para proceder 

al embargo de bienes, no basta con 
que exista una deuda salarial, sino que 
es necesario que la misma se encuentre 
recogida en un «título ejecutivo ». (1). 
A los efectos laborales tendrán consi­
deración de tales: Sentencia de la Ma­
gistratura de Trabajo y Actas de Con­
ciliación, ante Magistratura o ante el 
IMAC. 

La Sentencia estimatoria supone 
que la petición recogida en la deman­
da, de condena a la empresa al pago de 
la deuda salarial, ha sido favorable­
mente acogida y supone un título para 
proceder al embargo. 

Para que el Acta de Conciliación -
judicial o ante el IMAC, tenga valor 
ejecutivo, es necesario que en uno de 
ambos actos, pasos preceptivos y suce­
sivos antes de la celebración de la vista 
oral o juicio, la empresa demandada 
reconozca la deuda como cierta y pro­
ponga una fecha de pago, que es acep­
tada por los trabajadores. Estos actos 
actos aquí descritos se «cerrarán» le­
vantando un Acta que se calificará, al 
mediar acuerdo, CON AVENENCIA. 
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Adquirirá ejecutividad dicho acuerdo 
cuando vencida la fecha de pago, éste 
no se haya producido. 

Estos breves comentarios, forzosa­
mente incompletos ante la complejidad 
del tema no pretenden sino servir de 
orientación o pista. En todo caso, 
cualquier retraso de cierta importan­
cia en el abono de salarios debe ser 
puesto en conocimiento de los corres­
pondientes servicios del sindicato a fin 
de que se pueda elaborar la estrategia 
más adecuada a cada caso. 

R. ALKORTA 

(1) Excepcionajmente se podrá proceder al 
embargo preventivo de bienes de la demanda­
da, cuando se pueda acreditar ante la Mgistra­
l1lra de Trabajo el que por parte del deudor se 
realizan actos o maquinaciones tendentes a co­
locarse en insolvencia y burlar los derechos de 
los trabajadores . 

N O todos los créditos 
tienen la misma pre­
ferencia de cobro 

E ntre créditos de 
igual rango, el que 
primero embarga co­
bra p rimero 

Para embargar no 
basta con la eduda 
so larial; es necesario 
un título ejecutivo 

.' 
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La Inspección de Trabajo, «policía laborai~: 
La Inspección de Trabajo 

ha sido calificada de «policía 
labora!» y no puede negarse 
que hay mucho de acertado en 
esta expresión. La Inspección 
de Trabajo vigila el cumpli­
miento de las leyes laborales y 
de Seguridad Social, investiga 
las infracciones de que tiene 
conocimiento, informa a los 
órganos correspondientes del 
resultado de sus investigacio-
nes, .. 

En estas líneas vamos a re­
ferirnos a esta función «poli­
cial» de la Inspección, dejando 
a un lado otras funciones que 
igualmente le están encomen­
dadas por la ley (emisión de 
informes, información y aseso­
ramiento, intervención media­
dora en conflictos colecti­
vos ... ), 

Las denuncias ante 
la Inspección de Trabajo 

La función «policia!» de la 
Inspección consiste en la fisc a­
lización del cumplimiento del 
ordenamiento jurídico en ma­
teria laboral y de Seguridad 
Social, 

El conocimiento de la exis­
tencia de infracciones de la 
normativa por parte de los 
empresarios puede venirle a la 
Inspección bien como resulta­
do de su propia actividad de 
vigilancia (visitas a centros de 
trabajo ... ), bien por denuncias 
recibidas. 

Es importante subrayar que 
una denuncia ante la Inspec­
ción de Trabajo puede presen­
tarla cualquiera, es decir, que 
no es necesario acreditar una 
especial relación con el tema 
denunciado. Ni tampoco la 
conformidad de los trabajado­
res afectados directamente por 
los hechos denunciados. Como 
proclama la Ley de 21-7-62, 
«es pública la acción para de­
nunciar el incumplimiento de 
la elgislación social», acción 
cuyo ejercicio -según el De­
creto 2122/ 1971- «con'Stitu­
ye un derecho y un deben). 

El escrito de denuncia no 
requiere formalidades especia­
les. Se trata simplemente de 
hacer saber a la Inspección, de 
poner en su conocimiento 
unos hechos que a juicio del 
denunciante constituyen in­
fracciones de la normativa. 

Es conveniente, sin embar­
go, que los hechos se expon­
gan con la mayor claridad y 
concreción posibles, se apor­
ten pruebas O se indique la 
forma en que por el inspector 

Lan Zaingoak dituen eginkizunetariko bat azter­
tzen da artikuluxka honetan: bere «polizia eginkizu­
na, hain zuzen. Gauza jakina da «polizia» honek ez 
duela gehiegitan behar bezala Cuntzionatzen, gure ar­
tean, behlntzat. Inspektore eza edo ta dauden askoren 
bertaratu eza, batzuen axolagabekia eta beste ba­
tzuen saltsetan sartu nahi ezak ba du honetik zerikusi­
rik. Halere ba du zereginik Lan Zaingoak gure ar­
tean. Betetzera behar dezagun. 

podrían éstas conseguirse, en 
definitiva, que se facilite al 
máximo su trabajo y se le per­
suada ya de entrada, si no de 
la justificación, sí al menos de 
la seriedad de la denuncia. 

Dentro de su actividad in­
vestigadora y de vigilancia, el 
inspector de Trabajo está au­
torizado a entrar en cualquier 
establecimiento sujeto a ins­
pección (visitas) y practicar 
cualquier prueba, investiga­
ción o examen que considere 
necesario, así como a exami­
nar los libros y documentos 
precisos para comprobar el 
cumplimiento por el empresa­
rio de sus obligaciones, tomar 
muestras de sustancias o ma­
terias usadas y obtener foto­
grafias o levantar planos de 
las instalaciones. 

Las actas de la 
Inspección de Trabajo 

De las visitas de la Inspec­
ción deberá quedar constancia 
en el Libro de Visitas, obliga­
torio en todo centro de traba­
jo. Si la Inspección observara 
infracciones o incorrecciones 
legales de menor importancia 

que no hayan producido per­
juicios, extenderá en el Libro 
de Visitas un requerimiento o 
un acta de advertencia en las 
que se señalan las faltas com­
probadas, las medidas y plazo 
para subsanarlas y el apercibi­
miento de que, si no se corri­
gen, se levantará acta de in­
fracción. 

El acta de infracción debe 
contener la identificación de 
la empresa o empresario in­
fractor, hechos constatados, 
normas o preceptos que se es­
timan infringidos y propuestas 
de sanción. La sanción nunca 
es impuesta de forma directa 
por el inspector de Trabajo, 
que se limita a proponerla y 
será impuesta (siguiendo nor­
malmente el criterio de la Ins­
pección) por la autoridad la­
boral, previo expediente con 
audiencia del infractor. 

Cuando al inspector se le 
impida b dificulte la entrada o 
permanencia en el centro de 
trabajo, se le niegue el Libro 
de Visitas o se perturbe, retra­
se o impida el ejercicio de la 
acción inspectora, se extende­
rá acta de obstrucción, sin 
perjuicio de que por el inspec-
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tor se recabe el auxilio (\é ' . . ,: 
autoridad o sus agentes r -', 
vencer tal obstrucción a la l\Cy.~ 
ció n inspectora . • "; 

Las actas de la Inspecció~_: 
de Trabajo gozan de pre.~,,- · 
ción de veracidad; es ~;: . 
quien se oponga a ellas ~~ 
probar que no son ciertos ~ _ 
hechos que el inspector da 1lP-f •. 
ciertos. No hace falta in~ti~ .. 
en la importancia de este pr~~,:. ­

ci~o. ~: 

Cualquier incumpllmie~tO'~ 
laboral es denuncia.b~ \.;~" 

Para terminar, reiterar q~' 
es función de la Inspecci9l1J . 
vigilancia del cumplimiento 4e :' 
todas las normas laborales, !)Q<_ 

exclusivamente de aquella~:­
que hacen referencia a C'U~ 
tiones de seguridad e hígiwe;­
en el trabajo o jornada laJ:xl.-·.: 
ral. Por lo tanto, es perf~" ­
mente lícito denunciar ante;;,. ._ 
Inspección de Trabajo c , ;;"' 
quier incumplimiento d~ \sil ': 
normas (los convenios colecU-:' 
vos son también nOI'lllas l~~' 
rales, aunque surgi<,ias . d~­
acuerdo de las partes). ' ...... . 

Este recurso a la den~w_~' 
puede ser eficaz tarn\).ij ·. 
cuando el empresario, ak~~­
do excusas «jurídicas», in~ ~ 
ta incumplir con sus obli~~. 
nes y obligar a que los trabaja~ 
dores tengan que emba.rc~ · 
en un largo pleito aI1te l~:~. -
gistratura de Trabajo. El ~~: 
pector de Trabajo no ~&:> . 
competencia para act \f!t ' 
cuando exista un verd~' 
conflicto de interpretaQw l 

(cuya resolución correspj;l~: 
a los tribunales), pero sí c;.\,Iilll¡· 
do, siendo suficientemente <:J 
ra la norma a aplicar, el' ' 
presario pretende retra~ ''''' 
cumplimiento de sus QbM":­
ciones mediante un 'conm .­
de interpretación pufiUP' e' 
artificial. En estos caeosJ~~~, 
querimientos de la Ins~:' 
o las sanciones que ~ la. . , 
toridad laboral &e- i.pJ -
(y que pueden irse _repit'e 
si el incumplimientQ ~ '. 
ria1 persiste) pueden$e.r::,~ 
mentos decisivos para u.q. dj¡ . 
bio de actitud por pa,rt!! P~~/: 
nal. _'O, ¿; 

.( .. 1 
H.· t.-
.... I.~ 

.': ... .;....; 
NOTA : El tema de la Jns~~.· 
de Trabajo está tratado de f~ 
muy asequible en la obra «!>~, 
cho del TrabaJO», de AJolf-jo'Olf .: 
(7. a edición. Madrid, 198L, ~,'< 
781 y ss.), a la que se ha JeI1/J~! 
en buena parte en este artkw~'}. . . ~ -

*: ff~ ;· . 
SINDlKALGINTZA n.o 4zsn -. 
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La reconversión 
industrial en Euskadi 

Tanto se ha hablado y escrito sobre 
la reconversión industrial que, al pare­
cer, algunos se han emborrachado de 
ella y han olvidado su significado. No 
es posible entender de otra manera el 
que representantes muy cualificados 
de la Administración central digan 
que la reconversión ha terminado y 
que ha llegado la hora de la reindus­
trialización. Quizás no se han embo­
rrachado de reconversión, en cuyo 
caso su actuación puede ser malinten­
cionada. Lo que sí creemos poder afir­
mar con propiedad es que la reconver­
sión en Euskadi está por hacer; que en 
algunos de los contados sectores abor­
dados no se puede hablar de reconver-

sión; y que todavía hay bastantes sec­
tores, más numerosos por cierto que 
los abordados, a los cuales, por una u 
otra causa, no se les ha hincado el 
diente. 

Determinadas empresas y sectores 
maduros, a los que en muchos casos la 
inoperancia del empresario ha sumido 
en una parálisis operativa y con fuer­
tes problemas tecnológicos, estructura­
les y de producción, están abocados a 
un proceso de ajuste tecnológico y es­
tructural, so pena de desaparecer o 
quedar reducidos a la minima expre­
sión, sobre todo en situación de fuerte 
cambio tecnológico como la actual. 
Tal proceso de ajuste libera gran can-

tidad de medios humanos y de todo 
tipo que han de ser absorbidos por el 
desarrollo de nuevos sectores indus­
triales, pero sobre todo mediante el 16-
gico trasvase hacia el sector terciario. 

Al conjunto de proceso descrito le 
denominamos reconversión industrial. 
Ajuste y reindustrialización pueden 
ser, por tanto, fases del mismo proce­
so, pero inseparables entre sÍ. La nece­
sidad de cierta planificación industrial 
es asimismo consustancial al proceso, 
planificación de la que se carece en ab­
soluto, incluso hasta de los más ele­
mentales datos que se precisarían para 
ello. 

La incapacidad de la iniciativa pri­
vada, en muchas ocasiones, obliga a 
que tales procesos, que necesitan de 
medios económicos para el ajuste, para 
el reciclaje y para la reindustrializa­
ción o terciarización, sean abordados 
por las Administraciones que a falta 
de un plan industrial y de proyectos 
reales de reconversión pueden dilapi­
dar ingentes medios económicos sin 
conseguir los dos objetivos básicos: 
restablecer la estabilidad a futuro de 
los sectores maduros y generar las 
nuevas unidades industriales y de ser­
vicios que absorban los medios libera­
dos por aquéllos. 

Ante este somero análisis de la re­
conversión teórica, podemos valorar 
los avances de la reconversión indus­
trial en Euskadi, para lo cual separa­
remos la reconversión abordada desde 
el Estado y la que se dice pretender 
abordar desde Euskadi. 

Reconversión abordada 
por el Estado 

Conviene aclarar que en materia de 
reconversión industrial y sobre los me­
dios que necesita -fiscales, financie­
ros y laborales- la Administración 
central posee exclusivas facultades le­
gislativas, lo cu,al implica que, en prin­
cipio, todo sector que no desee abor­
darlo queda fuera de los beneficios de 
la reconversión. 

A tal respecto, la decisión adminis­
trativa de aplicarla muy restrictiva­
mente, intención de la que hicimos la 
oportuna denuncia al dictarse el 
Decreto-Ley 8/83 pese a no indicarlo 
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expresamente en el mismo, hace que 
sus beneficios, aun debiendo ser mejo­
rados por negociación en el terreno la­
boral, sólo se aplique a contados secto­
res -siderurgia integral, aceros co­
munes, gama blanca y sector naval, 
con posterior añadido de fertilizan­
tes- dejando desamparados gran nú­
mero de sectores de fuerte implanta­
ción en Euskadi -máquina - herra­
mienta, material de elevación, tornille­
ría, cuberteria, armero, máquinas de 
coser, papel, etc.-, lo que hace mirar 
con cierto pesimismo el hecho mismo 
de la reconversión en Euskadi. 

Hay que constatar, además, que la 
legislación citada aporta medios, aun­
que insuficientes, en materia laboral, 
únicamente para la fase de ajuste y de 
avance tecnológico de los sectores ma­
duros, sin que se precisen los medios a 
utilizar para la absorción en los nue­
vos sectores industriales y de servicios. 
La consecuencia es que, incluso en los 
sectores abordados por el Estado, no 
se pasa del ajuste sin cerrar el proceso 
de reconversión. 

Si a ello añadimos el que la falta de 
un plan industrial y de proyectos cohe­
rentes hace que algunos de los sectores 
ajustadGs-.10 lo sean ni en el orden tec­
nológico, podemos hacernos una idea 
del alcance que ha tenido la tan mano­
seada reconversión. Como ejemplo cla­
ro de ello podemos ci tar el sector na­
val, que se aborda por mero proceso de 
ajuste de plantillas, sin el mínimo estu­
dio coherente y sin cambio alguno de 
estructuras tecnológicas e industriales 
a diferencia de lo realizado en otros 
países. Eilo puede conllevar, con mu­
cha probabilidad, no solamente al 
ajuste laboral por orgullo, sino a que 

el resto de las unidades pretendida­
mente operativas en materia de cons­
trucción naval sean obsoletas respecto 
a la competencia internacional y que 
al final, en lugar de reconvertir, se 
haya dado el golpe de gracia a la cons­
trucción naval en Euskadi y en el Es­
tado. 

Reconversión a 
abordar en Euskadi 

Pese a que siempre hemos manteni­
do el criterio de que otros muchos sec­
tores de Euskadi debían haberse abor­
dado desde la Administración central 
como detentadora del poder legislativo 
en las materias precisas, hemos de 
aceptar que éstos se aborden desde 
Euskadi, toda vez que la propia Admi­
nistración vasca ha manifestado su 
disposición para hacerlo, pero también 
hemos de exigir que se lleven a cabo, 
por cuanto que, hasta la fecha, excep­
ción hecha del sector armero, no se ha 
hecho nada. Si con todo esto hay toda­
vía quien dice que la reconversión in­
dustrial está concluida es que no quie­
re conocer la realidad. 

Llevamos años hablando de recon­
versión de varios sectores y lo único 
que se ha alcanzado son buenas pala­
bras. La actitud de los empresarios, re­
misos a ponerse de acuerdo e incapa­
ces de planes realistas y la falta de im­
pulso de la Administración vasca a los 
procesos, pese a haberles asumido 
como de su incumbencia, junto a la 
falta de visión y de planificación, están 
haciendo que los sectores no necesiten 
reconversión, sino que desaparezcan 
sin ser sustituidos por otras estructu­
ras productivas, 10 que revierte en cla­
ro perjuicio de los trabajadores al in-

crementarse el paro como se viene 
dando en los últimos años. 

Es cierto que la falta de competen­
cias legales en materia laboral y finan­
ciera dificultan y encarecen el proceso 
al tener que volver a pagar aquello 
que ya está pagado vía Seguridad So­
cial e intermediarios financieros. Pero 
no es menos cierto que si la Adminis­
tración vasca ha decidido abordar el 
proceso, no puede hacerlo en condicio­
nes inferiores a las abordadas desde el 
Estado, sino que debe hacerlo cubrien­
do incluso las insuficiencias de aquél, 
sin pensar en ningún momento en que­
darse también en la fase de ajuste. 

Las necesidades financieras para 
llevar a cabo la reconversión en Eus­
kadi y en adecuadas condiciones serán 
fuertes sin duda, pero no por ello po­
demos dejar de hacerla. Las insuficien­
cias de la legislación general en mate­
ria financiera, fiscal y de Seguridad 
Social hay que suplirlas con dinero y 
ello, como decía antes, es duplicar el 
coste para Euskadi. 

Habrá que hacer que la Administra­
ción central cubra el coste correspon­
diente, que los recursos presupuesta­
dos y no consumidos para esta materia 
por las instituciones vascas -Gobier­
no, Diputaciones- se utilicen bien, en 
lugar de estar amontonándose en el 
cajón; que los entes financieros vascos 
y en concreto las Cajas de Ahorro to­
men parte en el proceso; que todos y 
cada uno de ellos hagan factible llevar 
adelante la reconversión industrial, to­
davía no realizada en Euskadi, por la 
necesidad existente y que estamos dis­
puestos a exigir. 

] . M. MENDOZA 


